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H. AYUNTAMIENTO DE IXTTAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS, JALISCO

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

DE tAS COMISIONES EDILICIAS PARA EL EJERCICIO 2021

1.. INFORMACION GENERAL

La COMISION EDILICIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, genera el presente Programa

Operat¡vo Anual dando cumplimiento a lo que señalan los artículos 40 y 49 de la Ley de

Pf aneación para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios y los artículos 8,L4,t5,29,29 Bis y 37

de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de lalisco.

2.- OBJETIVO

EL objet¡vo del presente Programa Operativo Anual de la comisión edilicia de Gobernación
y Puntos Constitucionales, t¡ene como finalidad primordial dar cumplimiento a lo
establecido en el Art. 61 del Capítulo lX del Reglamento del Gobierno y la Administración

Pública del Ayuntamiento de lxtlahuacán de los Membrillos, referente a las funciones y que

son las sigu¡entes:

[.

m.

Rec¡b¡r, estud¡ar, anal¡zar, d¡scutir y d¡ctaminar, los asuntos turnados por acuerdo del

Pleno del Ayuntam¡ento.

Presentar al Pleno del Ayuntam¡ento las propuestas de d¡ctamen y proyectos de

acuerdo sobre los asuntos que le sean turnados.

Presentar ¡n¡c¡at¡vas de ordenam¡entos, reglamentos, acuerdos y demás d¡spos¡ciones

administrat¡vas, d¡ctámenes o propuestas tendientes a mejorar las funciones del

gobierno mun¡cipal, en el ámbito de su competenc¡a.

Además, tiende a definir las act¡vidades que como atr¡buciones del Presidente de dicha

comisión cóntempla el Art. 69 del ordenamiento ya citado y que a cont¡nuación se

mencionan:

Dar a conocer por escrito a los demás miembros de la comisión los asuntos que

les sean turnados a través de la Secretaría, con un mínimo de veinticuatro horas

de anticipac¡ón, con una copia simpie ¡mpresa a dos caras de los proyectos de

dictamen que pretenda someter a votación, de manera extraordinar¡a.celleJardin o.2I
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por escr¡to a los ¡ntegrantes de la comisión cuando menos una vez al

mes y las veces que se requieran para realizar el estudio, discusión y
dictaminac¡ón de los asuntos que se les turnen,
Promover las v¡s¡tas, entrevistas'y acciones necesarias para el eficaz

cumpl¡miento de sus funciones.

Coordinar la elaboración de los proyectos de ordenamientos, reglamento o de

dictámenes sobre los asuntos turnados, conforme a las disposiciones del
presente reglamento.

Garantizar la libre expresión de los integrantes en las reuniones que celebren y

tomar la votac¡ón en caso de opiniones divididas o en desacuerdos de los

asuntos.

Entregar a la Secretar¡a General delAyuntamiento el dictamen correspond¡ente,

con la documentación y anexos que lo sustenten, con una anticipación de 72

setenta y dos horas previas a la celebración de la Sesión Plenaria del

Ayuntamiento en que se cons¡derara el asunto para su acuerdo, con objeto de

que esta dependencia se encuentre en aptitud de d¡stribuir una copia simple del

dictamen a los ¡ntegrantes del Ayuntamiento y que estos se encuentren en

pos¡bil¡dad de proponer mod¡ficaciones, observaciones o las objeciones que

est¡men pert¡nentes.

Expedir por escr¡to los c¡tator¡os para sus reuniones, con 48 horas de

ant¡cipación.
Presentar al Pleno del Ayuntamiento las propuestas o proyectos de acuerdos,

resoluciones o dictámenes de los asuntos que les turnen, para su análisis.

discuslón y aprobación en su caso.

Tener bajo su resguardo los documentos relacionados con los asuntos que se
' tr¡rnin para su estudio i ser responsáble dá los m¡smos.

Presentar anualmente al Ayuntam¡ento un informe de las actividades realizadas.

Citar a los ciudadanos que presenten ¡nic¡at¡va popular para que participen en la

sesión de la comisión.

Remit¡r las órdenes del día, actas y convocator¡as a la Unidad de Trasparencia y

Buenas Práct¡cas del Ayuntamiento.

Cuando el Presidente Municipalfunja como presidente de dos o más comisiones
colegiadas permanentes, podrá nombrar a su suplente para casos de ausencia

--aiiÁtiin restoJe.los ed¡lei quÁinteeren la cos¡isión de que.se trate, quléñ

tendrá voz y voto y pres¡dirá los trabajos de la seslón. Para hacer constar dlcha

suplencia bastará el acuerdo por escrito que en1¡ta el Presidente Municipal en su

carácter de Presidente de la comisión.Calle Jardin No. 2 9
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Para efecto de realizar las actividades inherentes al cumplimiento de las atribuciones y las

funciones de esta comisión edilicia que ya se mencionaron, se cuenta con un equipo de

cómputo y un escritor¡o.

3. META:

La meta a cumplir para el Presidente de esta comisión ed¡lic¡a en virtud de que no tiene

facultades ejecutivas, será la de estudiar y vigilar que se dé atención a los diversos asuntos

que corresponde conocer al Ayuntamiento, siendo responsable del sello de la com¡s¡ón y de los

documentos que se le turnen, así como del buen funcionamiento de esta, en consecuenc¡a

coordinará los trabajos que se desarrollen en el seno de la comisión, perm¡t¡endo la libre expresión

de los integrantes de ella y tomará la votac¡ón correspond¡ente.

Los regidores ¡ntegrantes de esta comis¡ón pueden solicitar la ¡nformación que requieren para el

ejercicio de sus funciones por conducto de la Secretaría General; Los asuntos turnados y los

d¡ctámenes elaborados por las comisiones, que por falta de t¡empo o por cualqúiera otra causa, no

se alcancen a dlscut¡r por el Ayuntam¡ento saliente, deben ser entregados para su discusión y

apr.bación en su caso, alAyuntamienio entrante a través de la Secreiaiia.

Con el objeto de lograr un adecuado manejo interno y para cumplir con los requerimientos

de las evaluaciones del colectivo CIMTRA, del lnstituto de Transparencia e lnformación

Pública del Estado de Jalisco y el lnstituto Nac¡onal de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública, así como por el SIADEM, el presidente de la comisión deberá tener bajo

su resguardo los documentos relacionados con los asuntos que se turnen para su estud¡o y ser

responsable de los mismos; además de presentar anualmente al Ayuntamiento un ¡nforme de las

Octlv¡dades reaLi¡-adas.y re4jfir.!¡s órclenesdel dí?,.actas.yconvocqlerias a la Unidad de T¡asparencia

y Buenas Prácticas deI Ayuntam¡ento para que sean incluidas en la pág¡na de ¡nternet oficial de este

Ayuntam¡ento.

Entre otras metas a cumplir con las s¡guientes.:

As¡st¡r, part¡c¡par, actuar y votar en la sesión de la comisión edilicia.

Superv¡sión y evaluación del desempeño de la Sind¡catura y Ia SecretarÍa General que son las áreas

vinculadas a la com¡s¡ón.
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Coadyuvar ntes señaladas en la gest¡ón de recursos ante las d¡ferentes instanc¡as de

gobierno en beneficio del municipio.

4. ALINEACION DE METAS:

Las metas del presente Programa Operativo Anual quedan alineadas al Plan Municipal de

Desarrollo 20L8-2O21 que contempla seis ejes de gobierno determinados a partir de un

diagnóstico previo a su elaboración y que cons¡sten en:

l.- Trabajar en el fortalecimiento interno adm¡nistrativo de este gobierno para lograr un uso

eficiente de los recursos públicos en beneficio de la población;

ll.- Garant¡zar la seguridad pública para la población profesionalizando a la policía,

trabajando en la prevención del dellto y respetando los derechos humanos;

lll.- Realizar la obra pública necesaria para el mun¡cipio de manera equ¡tativa y eficiente;

lV.- Garantizar el desarrollo económico y el fomento del empleo;

V.- Combatir la pobreza y elevar la calidad de vida a través del desarrollo social; y

Vl.- Trabajar para garant¡zar la sustentabil¡dad de los recursos naturales del munic¡p¡o.

lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco. 04 de enero del 2021.

ATENT,AMENTE
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5e debe delar preclsado que el presente plan se cumpllrá sl la pandemla del

COVID-19 así lo permite y existen medidas sanitar¡as pert¡nentes para su

medida real¡zación.


